
ELIMINADOS LOS ESPACIOS QUE CONTIENE DATOS PERSONALES COMO: CUENTA, CÓDIGO 

QR, TRIP UUID, NÚMERO DE CERTIFICADO, FOLIO   FISCAL, SERIE CERTIFICADO SAT, SELLO 

DEL SAT, SELLO DIGITAL DE CFDI, CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE 

CERTIFICACIÓN DEL SAT, NOMBRES DE TERCEROS, RFC, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 3 FRACCIONES XIII, XXV, XXXIV, 124 Y 128  DE  LA  LEY  DE  TRANSPARENCIA  Y  

ACCESO  A  LA  INFORMACIÓN  PÚBLICA  DEL  ESTADO  DE TABASCO,  3  FRACCIONES  I,  II,  

VII,  VIII,  IX,  XXX,  6,  7,  23  DE  LA  LEY  DE  PROTECCIÓN  DE  DATOS PERSONALES EN 

POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE TABASCO Y EN ATENCIÓN AL 
QUINCUAGÉSIMO PRIMERO DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE 

CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN  DE LA  INFORMACIÓN,  ASÍ COMO PARA  LA  

ELABORACIÓN  DE  LAS  VERSIONES PÚBLICAS.   MEDIANTE ACTA/IEPCT/CT/07/2021 DEL 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL INSTITUTO ELECTORAL. 
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